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La Formación Ciudadana es asumida como un compromiso con convicción, 

donde todo líder o lideresa que desea auto prepararse e involucrarse con 

pensamiento y acciones al mejoramiento de las condiciones de vida de su 

familia, de su barrio, comunidad, parroquia, ciudad y provincia, es parte de 

nuevos retos, asumiendo la ciudadanía como un derecho que se moviliza, 

interactúa y es parte de las soluciones de su territorio.

Desde el año 2006 el Centro de Formación Ciudadana de Tungurahua 

contribuye a que más de ocho mil personas potencien su liderazgo, su gestión 

y sobre todo marquemos un cambio importante en la nueva cultura de la 

exigibilidad de derechos, asumiendo al mismo tiempo las responsabilidades 

ciudadanas. Con ello, los liderazgos han enriquecido a las organizaciones 

sociales con un nuevo enfoque: el de la ética, la solidaridad, la honestidad, 

y el bien común, demandando un compromiso cada vez más decidido por 

parte de las autoridades para la generación y sostenibilidad de espacios 

ciudadanos donde se hable y actúe para la transparencia, la vida y la calidad 

de la gestión pública.

Al mismo tiempo, caminando junto a los grandes retos, nos propusimos 

permanentemente mejorar y luego de cumplir con una primera etapa de 

trabajo con la Colección “GENERANDO, herramientas para la Gestión 
Ciudadana”, actualizamos el contenido de los módulos más requeridos 

que los ponemos en sus manos para que continúen siendo alimentados 

de sus saberes y experiencias y con una imagen renovada, con la misma 

calidad pedagógica, sumando así esfuerzos con la Universidad Técnica de 

Ambato, los Parlamentos, el Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales y 

las organizaciones de base de Tungurahua.

Ing. Fernando Naranjo Lalama
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA
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Facilitar reuniones ordenadas y 

eficientes, reglamentando las 

discusiones bajo criterios de 

respeto e inclusión, articula-

das en un objetivo común.
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UNIDAD  1 Procedimiento Parlamentario

OBJETIVO

Identificar las herramientas del 
Procedimiento Parlamentario 
que se aplican en las Asam-
bleas de cooperativas, or-
ganizaciones comunitarias, 
asociaciones y gremios 
conforme a sus estatutos, 
reglamentos y la norma-
tiva legal de la materia.
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Procedimiento
Parlamentario: Es el conjunto de normas utilizadas para conducir 

una sesión y organizar la participación de sus 

miembros, de manera ordenada y democrática, 

en base de los estatutos y reglamentos de la 

organización.

Estas herramientas permiten reglamentar la 

discusión, aprobar mociones  adecuadamente y 

llegar a acuerdos.

(Cartilla Educativa No. 2, Procedimiento Parlamentario) SWISSAID.

Al escuchar por primera ocasión los términos Procedimiento Parlamentario, 

nos imaginamos algo muy complicado y que se lo usa exclusivamente en la 

Asamblea Nacional, Municipio o en organizaciones públicas muy formales; 

sin embargo, el Procedimiento Parlamentario no es algo complicado ni 

difícil, todo lo contrario, nos brinda las herramientas para optimizar tiempo 

y esfuerzos al interior de nuestras organizaciones, nos permite realizar 

Asambleas mucho más organizadas, evitando el monopolio del uso de la 

palabra en beneficio de pocas personas, la pérdida de tiempo en temas 

no relevantes y la no obtención de resultados efectivos que terminan por 

desmotivar a los integrantes de las organizaciones y que el ausentismo sea 

cada vez mayor en las Asambleas.

¿Qué es 

el procedimiento
parlamentario?
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parlamentario son
las normas que conducen

       una sesión de manera ordenada
                y democrática 

Procedimiento

Definición de la que nos permitimos extraer algunos elementos que nos 

permitirán una fácil y rápida comprensión: 

El procedimiento parlamentario es útil para conducir ordenadamente 

las Asambleas, tener una participación organizada de sus miembros, 

reglamenta la discusión y genera resoluciones democráticas; 

1

Existen parámetros sobre los cuales nos debemos guiar y estos 

son de carácter jurídico, así realizaremos distinciones entre el 

marco normativo de las organizaciones sujetas a la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria y de las organizaciones sujetas 

a la Ley de Organización y Régimen de Comunas, de la siguiente 

manera: 

2
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Marco Normativo de las
organizaciones sujetas a la 
Ley de Organización y
Régimen de  Comunas

Constitución de la República 
del Ecuador.

Ley de  Organización y Régimen 
de las Comunas. 

Resoluciones del Ministerio de 
Agricultura,  Ganadería y Pesca 
(MAGAP). 

Reglamento Interno (Comuna, 
Caserío, Anejo, Barrio, Partido, 
Comunidad o Parcialidad)  

Estatutos (Comuna, Caserío, 
Anejo, Barrio, Partido, 
Comunidad o Parcialidad). 

Marco Normativo de las
organizaciones sujetas a la 

Ley Orgánica de Economía
Popular y Solidaria 

Constitución de la República 
del Ecuador.

Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria.

Reglamento a la Ley Orgánica 
de Economía Popular y 

Solidaria. 

Resoluciones de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria.

Reglamento Interno (Cooperativa o 
Asociación) .

Estatutos  (Cooperativa o Asociación). 

Lo que significa, que dentro del Procedimiento Parlamentario que 

debemos seguir en nuestras organizaciones, nos regimos a la normativa 

vigente según el caso. 

El procedimiento parlamentario surge en Inglaterra 
aproximadamente en el siglo XVI, con el propósito 
de: 
• Un tema debe ser discutido en un momento 
determinado;
• Los ataques personales deben ser evitados 
en el debate; 
• El debate debe limitarse  al fondo de la 
cuestión. 

Sabía usted que...?
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1.1       ¿Quiénes participan en el Procedimiento Parlamentario?

Cada una de las partes que participan en el Procedimiento Parlamentario  
tiene derechos y obligaciones conforme a la Ley y al tipo de organización al 
que pertenecen, conforme al siguiente cuadro comparativo: 



12

 4Procedimiento Parlamentario Procedimiento Parlamentario 4

Herramientas   para la gestión ciudadana en Tungurahua

Asociaciones ComunasMiembro Presidente/a

Asociaciones

Comunas

1) El órgano directivo de las asociaciones EPS, es electo por el 
órgano de gobierno y estará integrado por un mínimo de tres y 
máximo de cinco asociados, quienes se reunirán, ordinariamente, 
cuando menos, una vez cada trimestre y, extraordinariamente, 
cuantas veces sea necesario, previa convocatoria efectuada por el 
Presidente, señalando el orden del día a tratarse. (Art. 19 RLOEPS)

Órgano directivo.- El órgano directivo de las asociaciones EPS, será 
electo por el órgano de gobierno y estará integrado por un mínimo de 
tres y máximo de cinco asociaciones, quienes se reunirán, ordinaria-
mente, cuando menos, una vez cada trimestre y, extraordinariamen-
te, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria efectuada por 
el Presidente, señalando el orden del día a tratarse.  Art. 19

Administrador.- El Administrador, bajo cualquier denominación, 
será elegido por el órgano de gobierno y será el representante legal 
de la asociación EPS.

Será responsable de cumplir y hacer cumplir a los asociados, las 
disposiciones emanadas de los órganos de gobierno, directivo y de 
control de las asociaciones EPS.

El Administrador deberá presentar un informe administrativo y los 
estados �nancieros semestrales para consideración de los órganos 
de gobierno y control.

El Administrador de la Asociación EPS está obligado a entregar a los 
asociados en cualquier momento la información que esté a su cargo 
y que se le requiera. Art. 22

1) El día de la elección constituidos los concurrentes, cualquiera que 
sea su número, en asamblea general, presididos por el Teniente 
Político de la parroquia, un miembro del cabildo y un ciudadano 
elegido por éste, los hombres y mujeres mayores de edad votarán 
para elegir el cabildo, mediante cédulas escritas, o verbalmente. 
De inmediato se hará el escrutinio.

Cada cabildo expedirá el reglamento más adecuado para el ejercicio 
de esta función, en forma sencilla, y lo someterá a la aprobación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. (Art. 12 LORC)

continúa
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Miembro Socio/a

1) La calidad de socio nace con la aceptación por parte del Consejo 
de Administración (Art. 29 LOEPS)

2) La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno de la 
cooperativa y estará integrada por todos los socios, quienes 
tendrán derecho a un solo voto, sin considerar el monto de sus 
aportaciones y que podrá ser ejercido en forma directa o mediante 
delegación a otro socio. (Art. 33 LOEPS)

1) El órgano de gobierno de las asociaciones EPS estará integrado 
por todos los asociados, quienes se reunirán ordinariamente 
cuando menos, una vez al año y, extraordinariamente, cuantas 
veces sea necesario.  (Art. 18 RLOEPS)

1) En cualquier día del mes de diciembre de cada año, según la 
convocatoria previa hecha por el cabildo, se reunirán los habitantes 
que consten en el registro, en un sitio de la comuna o en cualquier 
otro de la parroquia respectiva, con el objeto de nombrar el cabildo 
que ha de representarlos en el año siguiente, contado desde el 1o. 
de enero. (Art. 11 LORC)

Comunas

Cooperativas

Asociaciones

Asociaciones ComunasMiembro Presidente/a

Comunas

2) Los principales deberes y facultades del presidente del cabildo, a más 
de los que determine el reglamento de cada comuna, son los siguientes:

a) Convocar las sesiones del cabildo;
b) Dirigir la discusión;
c) Informar, por escrito o de palabra, en la sesión solemne del 1o. de 
enero de cada año, en la cual toma posesión el nuevo cabildo, de las 
principales gestiones y actividades del cabildo cesante;
d) Suscribir todas las comunicaciones del cabildo, las actas de las 
sesiones, las partidas de inscripción en el registro y los inventarios de 
los bienes del patrimonio común; y,
e) Representar o�cialmente a la comuna en cualquier acto público o 
gestión referente a ella.  (Art. 12 LORC)

Asociaciones ComunasMiembro Secretario/a

Comunas

Cooperativas

Asociaciones

1) Para su designación y atribuciones, estará conforme a los estatutos de 
las organizaciones así como a sus reglamentos internos.  

1) Para su designación y atribuciones  estará conforme a los estatutos de 
las organizaciones así como a sus reglamentos internos. 

1) Para su designación y atribuciones se estará conforme a los estatutos 
de las organizaciones así como a sus reglamentos internos.



14

 4Procedimiento Parlamentario Procedimiento Parlamentario 4

Herramientas   para la gestión ciudadana en Tungurahua

Los deberes y derechos no constantes en las leyes pertinentes deberán 
establecerse en el Estatuto y/o Reglamento de la organización. 

1.2       Ventajas del Procedimiento Parlamentario

Facilita el orden en las sesiones o asambleas, al permitir a los dirigentes 

planificar la agenda del día y a los socios lograr resultados específicos;  

Fortalece a la organización al conocerse de forma previa (a través de 

la convocatoria) respecto de los temas a tratar y resolverse; 

Permite la participación de los socios y dirigentes en la construcción 

democrática de acuerdos y consensos debidamente argumentados;   

Encamina al desarrollo de habilidades de liderazgo en los dirigentes 

y socios. 
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LOEPS: Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

RLOEPS: Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

LORC: Ley de Organización y Régimen de las Comunas. 

ASAMBLEA NACIONAL: Es el órgano que ejerce la Función Legislativa 

(Ecuador). 

CONSEJO MUNICIPAL: Es el órgano que ejerce la Función Legislativa en el 

territorio de un cantón, compuesto por el Alcalde y los Concejales. 

COOPERATIVA: Sociedad de personas que se han unido en forma voluntaria 

para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común, 

mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, con 

personalidad jurídica de derecho privado e interés social. 

ASOCIACIÓN: Es la organización constituida por personas naturales con 

actividades económicas productivas similares o complementarias, con el objeto 

de producir, comercializar y consumir bienes y servicios lícitos y socialmente 

necesarios, auto abastecerse de materia prima, insumos, herramientas, 

tecnología, equipos y otros bienes, o comercializar su producción en forma 

solidaria y auto gestionada. 

COMUNA: Todo centro poblado que no tenga la categoría de parroquia, que 

existiera en la actualidad o que se estableciere en lo futuro, y que fuere conocido 

con el nombre de caserío, anejo, barrio, partido, comunidad, parcialidad, o 

cualquiera otra designación, llevará el nombre de comuna, a más del nombre 

propio con el que haya existido o con el que se fundare.

ACTA: Constituyen las anotaciones de las actuaciones que se realicen en 

las asambleas ya sean ordinarias o extraordinarias,  se deberán realizar las 

anotaciones en actas en las cuales debe constar todo lo efectuado. 

VOTO: En el presente contexto es el acto por el cual un socio expresa apoyo o 

preferencia por cierta moción o propuesta.

SOCIO: Se denomina socio al miembro de una organización, que conforme 

a la ley tiene derechos y obligaciones por el solo hecho de unirse a la misma.

ANEJO: Que va unido a otra cosa de la cual depende o con la que está muy 

relacionada.

AUSENTISMO: Constumbre o práctica habitual de abandonar el desempeño 

de sus funciones, deberes. No acudir al lugar donde se ejerce una obligación.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

1.3       Glosario  



16

 4Procedimiento Parlamentario Procedimiento Parlamentario 4

Herramientas   para la gestión ciudadana en Tungurahua

1.4       EJERCICIO 1 

1. Encierre en un círculo la respuesta correcta:

 Entendemos como Procedimiento Parlamentario a: 

a)  Conjunto de normas para organizar asambleas; 

b)  Conjunto de normas para conducir sesiones y organizar la

        participación de sus miembros de forma ordenada y democrática; 

c)  Conjunto de normas que permite orden en asambleas y reuniones

2. Una con líneas la respuesta correcta: 

 Señale a que ley se sujentan las organizaciones que se detallan:

3. Complete la idea:

La Convocatoria a Asamblea en las Cooperativas la 

realiza…………………………...................que a la vez también lo es 

de  1) ………………… y 2)……………………........

La  designación  del  Secretario  de  las  Asambleas  se  encuentran 

señalado en...........................................................……………………

………………………………………........................................................

a) Barrio 

b) Caserío 

c) Asociaciones EPS 

d) Comunas 

e) Cooperativas 

a) Ley Orgánica de Economía 

    Popular y Solidaria

b) Ley de Organización y Régimen 

    de Comunas 
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4. Razonamiento. 

Establezca dos ventajas de la aplicación de las herramientas del 

Procedimiento Parlamentario en su organización. 

a) …………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………

………………………………………………………...............................

b) …………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………

………………………………………………………...............................
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UNIDAD  2 La asamblea 

OBJETIVO

Identificar las funciones de la Asamblea 
como órgano máximo de decisión 
en cooperativas, asociaciones, 
comunas y demás organizaciones 
sociales democráticas.
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La mayoría de nosotros ha participado de una u otra manera en una 

Asamblea, recordemos las veces que hemos sido llamados a reuniones en 

nuestro barrio, cooperativa, gremio, organización o comuna con el propósito 

de compartir criterios y tomar decisiones que benefician a todos. 

Asamblea es:
La reunión de todos los miembros que constituyen 

una organización, quienes se reunen para tomar 

importantes decisiones que afectaran a la vida de 

la organización.

Gonzalez, Fleming Módulo N°4 Procedimiento Parlamentario 

(2009). Pg 9. H. Gobierno Provincial de Tungurahua.

¿Qué es 

la asamblea?
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La Asamblea ejerce
el poder
        legislativo

La convocatoria  “es el aviso o invitación 
que se hace a los miembros de una 

organización para que asistan a una reunión; 
debe  hacérselo con suficiente tiempo  a fin de 

que los participantes  conozcan a cabalidad los 
asuntos a tratar en la sesión, preparen alternativas 

y soluciones sobre los temas de su interés”. 
González, Fleming Módulo n°4 Procedimiento Parlamentario (2009). Pg11 

H. Gobierno Provincial de Tungurahua. 

Características
de la Asamblea

1.

2.

3.

4.

5.

     

     

Es el máximo órgano de la organización;

Está integrada por todos sus socios ya sea de forma directa 
o a través de un representante; 

Es un espacio democrático en donde el socio puede 
expresar su opinión, analizar propuestas, discutir y 

tomar decisiones para el futuro de la organización; 

Sus decisiones son de obligatorio cumplimiento 
y se ven reflejadas en un documento conocido 

como Acta de la Asamblea; 

La Convocatoria es el instrumento 
mediante el cual se convoca a una 

Asamblea. 
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Distinguimos con estas dos disposiciones legales que en la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria define de forma clara a la Asamblea General 

de Socios mientras que la Ley de Organización y Régimen de Comunas 

establece a la Asamblea General como un requisito indispensable para la 

elección del Cabildo. 

Referencias de la ley respecto a la Asamblea:

Art. 33

La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno 

de la cooperativa y estará integrada por todos los 

socios, quienes tendrán derecho a un solo voto, sin 

considerar el monto de sus aportaciones y que 

podrá ser ejercido en forma directa o mediante 

delegación a otro socio. Sus decisiones y 

resoluciones obligan a todos los socios y 

a los órganos de la cooperativa. 

Art. 12

El día de la elección constutidos los concurrentes, cualquiera 

que sea su número, en asamblea general, presididos por el 

Teniente Político de la parroquia, un miembro del cabildo 

y un ciudadano elegido por éste, los hombres y las 

mujeres mayores de edad votarán para elegir el 

cabildo, mediante cédulas escritas, o verbalmente. 

De inmediato se hará el escrutinio. 

Cada cabildo expedirá el reglamento más 

adecuado para el ejercicio de esta función, 

en forma sencilla, y lo someterá a 

la aprobación del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería.  

Ley Orgánica de 

Economía Popular y 

Solidaria. 

Ley de 

Organización 

y Régimen de 

Comunas.
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2.1     Convocatoria

Con el propósito de organizar una Asamblea es necesario establecer 

todos y cada uno de los temas a tratarse, como el día,  la hora, el lugar 

donde se va a llevar a cabo la reunión, detalles que se ven reflejados en 

lo que conocemos como “Convocatoria”.

NORMATIVA JURÍDICA: 

Reglamento a la 
Ley Orgánica de 
Economía
Popular y Solidaria 

Ley de Organización 
y Régimen de
Comunas 

Numeral 1 del Artículo 37, señala que dentro 

de las Atribuciones y Responsabilidades del 

Presidente, se encuentra la de convocar, 

presidir y orientar las discusiones en las 

asambleas generales y en las reuniones del 

Consejo de Administración.

El literal a) del Artículo 19, determina como uno 

de los deberes y facultades del Presidente del 

Cabildo, convocar  a las sesiones del cabildo. 

La convocatoria se realizará conforme señalan los 

estatutos sociales de la institución, por lo general 

es una comunicación directa o publicaciones en 

lugares visibles para que sean observados por los 

socios, se debe dejar constancia mediante 

un documento escrito que el socio ha sido 

debidamente notificado en calidad de constancia 

que la convocatoria fue debidamente difundida.  
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COOPERATIVA DE CAMIONETAS LIVIANAS DE TUNGURAHUA

“24 DE JUNIO”

Se convoca a los socios de la Cooperativa de Camionetas Livianas de 

Tungurahua “24 de Junio” a la Primera Asamblea General Ordinaria conforme 

lo establece el artículo 30 del Reglamento a la Ley Orgánica Economía 

Popular y Solidaria

Fecha:  Lunes 23 de febrero de 2015

Hora: 16h00

Lugar: Calle Esmeraldas OE115 entre Oriente y Puyo, en el cantón 

                Ambato, provincia de Tungurahua   

Orden del día: 1.- Conocimiento, resolución y aprobación del informe 

                               económico y de gestión de Gerente del año 2014; 

          2.-  Conocimiento, resolución y aprobación del informe 

                              de gestión del Consejo de Administración del año 

                              2014; 

                         3.- Conocimiento, resolución y aprobación del informe 

                              de gestión del Consejo de Vigilancia del año 2014; 

                     4.- Conocimiento, resolución y aprobación de los 

                              estados financieros correspondientes al ejercicio 

                              económico del año 2014 .

                   5.-  Lectura y Aprobación del acta. 

 

Atentamente

Juan Manuel Cortéz 

Presidente 

CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA: 
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2.2     Tipos de Asamblea

Comúnmente se conoce de la existencia de tres tipos de Asambleas 

que se desarrollan al interior de las organizaciones: 

Asamblea
Ordinaria

Se convoca en el tiempo determinado en la ley y los 

estatutos de la organización .

Existe un orden del día previamente establecido  

ya sea en la ley o los estatutos de la organización .

Se pueden celebrar las veces que se 

considere necesarias o las veces que 

señale la ley y los estatutos de la 

organización. 

•

•

•

2

Asamblea
Extraordinaria

Se convoca en cualquier tiempo.

Existe un orden del día previamente establecido. 

Se trata los temas señalados en el orden y que 

no se encuentren previstos en la ley o los 

estatutos de la organización.

Será convocada por el funcionario 

señalado en la ley o en los estatutos 

de la organización.

•

•

•

•

3

Asamblea
Constitutiva

Se realiza por una sola vez.

Los socios manifiestan su deseo de constituir y

 formar parte de la organización.

•

•1
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Tipos de Asamblea de acuerdo al Reglamento de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria y la Ley de Organización y Régimen de Comunas:  

NORMATIVA JURÍDICA: 

Reglamento a la 
Ley Orgánica de 
Economía
Popular y Solidaria 

Ley de Organización 
y Régimen de
Comunas 

Art. 30
Las asambleas generales, serán ordinarias, 
extraordinarias e informativas.
Las asambleas generales ordinarias se reunirán 

por lo menos dos veces al año. En la primera asamblea anual, que se reunirá 
dentro de los primeros tres meses del año, se conocerá, aprobará o rechazará 
los informes económicos y de gestión del Gerente y directivos; los estados 
financieros; se elegirá a los consejeros, cuando proceda estatutariamente, y se 
tratará cualquier otro asunto que conste en el orden del día determinado en la 
convocatoria.
Las asambleas generales ordinarias de las cooperativas de ahorro y crédito, 
podrán efectuarse anualmente.
Las asambleas generales extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 
para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.

Art. 12
Procedimiento de la elección.- El día de la elección 
constituidos los concurrentes, cualquiera que sea 
su número, en asamblea general, presididos por el 
Teniente Político de la parroquia, un miembro del 

cabildo y un ciudadano elegido por éste, los hombres y mujeres mayores de 
edad votarán para elegir el cabildo, mediante cédulas escritas, o verbalmente. 
De inmediato se hará el escrutinio...

2.3     Atribuciones de la Asamblea: 

La Asamblea General es el máximo órgano de decisión,  está compuesta 
por todos las y los socios de la misma, quienes  tienen los mismos 
derechos y obligaciones  sin importar el monto de sus aportaciones,  se 
encuentran en igualdad condiciones por lo que las resoluciones están 
investidas de democracia directa y participativa. 
Para las organizaciones reguladas por la Ley de Economía Popular y 
Solidaria, las atribuciones de la Asamblea General están establecidas 
en la ley.

(Hace referencia a la Asamblea General para nombrar al Cabildo)
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1. Aprobar y reformar el estatuto social, el reglamento interno y el de elecciones.

2. Elegir a los miembros de los consejos de Administración y Vigilancia.

3. Remover a los miembros de los concejos de Administración, Vigilancia y 
Gerente, con causa justa, en cualquier momento y con el voto secreto de 
más de la mitad de sus integrantes.

4. Nombrar auditor interno y externo de la terna que presentará, a su conside-
ración, el Consejo de Vigilancia.

5. Aprobar o rechazar los estados financieros y los informes de los consejos y 
de Gerencia. El rechazo de los informes de gestión, implica automática-
mente la remoción del directivo o directivos responsables, con el voto de 
más de la mitad de los integrantes de la asamblea.

6. Conocer el plan estratégico y el plan operativo anual con su presupuesto, 
presentados por el Consejo de Administración.

7. Autorizar la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 
cooperativa o la contratación de bienes o servicios, cuyos montos le 
corresponda según el estatuto social o el reglamento interno.

8. Conocer y resolver sobre los informes de Auditoría Interna y Externa.

9. Decidir la distribución de los excedentes, de conformidad con la ley, este 
reglamento y el estatuto social.

10. Resolver las apelaciones de los socios referentes a suspensiones de 
derechos políticos internos de la institución.

11. Definir el número y el valor mínimo de aportaciones que deberán suscribir 
y pagar los socios.

12. Aprobar el reglamento que regule dietas, viáticos, movilización y gastos de 
representantes del Presidente y directivos, que, en conjunto, no podrán 
exceder del 10% del presupuesto para gastos de administración de la 
cooperativa.

13. Resolver la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación.

14. Elegir a la persona natural o jurídica que se responsabilizará de la auditoría 
interna o efectuará la auditoría externa anual, de la terna de auditores 
seleccionados por el Consejo de Vigilancia de entre los calificados por la 
Superintendencia. En caso de ausencia definitiva del auditor interno, la 
Asamblea General procederá a designa su reemplazo, dentro de treinta 
días de producida ésta. Los auditores externos serán contratados por 
periodos anuales.

15. Las demás establecidas en la ley, este reglamento y estatuto social.
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2.4     ¿Cómo dirigir una Asamblea? 

Las reuniones de Asamblea tienen tres momentos:

Procederemos a desarrollar cada uno de ellos a continuación tomando 
como referencia la Cartilla Educativa No. 2 Procedimiento Parlamentario 
de la SWISSAID: 

a.- Apertura.- En este primer momento es de vital importancia, 
determinar quien va a dirigir la Asamblea, constatar el quorum de 
instalación y tratar los puntos establecidos en el orden del día. 

Momentos
de la
Asamblea: 

1.    Apertura

2.    Desarrollo 

3.    Clausura de Sesión
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b.- Desarrollo.- En este segundo momento se desarrolla todos y 
cada uno de los puntos del orden día, la cual con el propósito de no 
perder la atención de los asistentes y optimizar el tiempo, deberá durar un 
tiempo máximo de dos horas.  

Dirección de la Sesión:

Quórum

Orden del Día

1

2

3

El Presidente/a de la  
asamblea es por lo gene-
ral  el mismo Presidente/a 
de la organización quien 
es el encargado de dirigir 
la sesión conforme a la 
ley y a los estutos inter-
nos. 
La sesion debe instalarse 
en el lugar y hora señala-
dos en la convocatoria, 
que por lo general es la 
sede de la organización. 
EL Presidente/ a solicita al 
Secretario/a de la Asam-
blea (conforme a los 
estatutos internos) cons-
tate si existe el quorum 
necesario para declarar 
iniciada o no  la sesión. 

El Secretario/a de la 
asamblea veri�cará que 
exista del quórum 
reglamentario conforme a 
la ley y a los estatutos 
internos. 
De existir el Presidente/a 
declara inagurada la sesión. 
De no existir el Presiden-
te/a informará a los 
presentes que no se 
puede instalar la sesión 
por falta de quorum. 
Al momento de inaugu-
rar la sesión el Presidente 
deberá declarar lo 
siguiente: 
1.- Quorum necesario; 
2.- Inaugurada la sesión 
(señalar si es ordinaria, 
extraordinaria u informativa); 
3.- Nombre de la organi-
zación (cooperativa, 
asociación, comunidad o 
cualquier otra de carac-
ter social); 
4.- Fecha y hora de 
instalación; 
5.- Poner a consideración 
el orden del día.

Se da lectura a todos y 
cada uno de los puntos 
del orden del día, los 
mismos que deben ser 
los mismos de la convo-
catoria. 
El Presidente/a de la 
Asamblea debe señalar 
que por guardar orden 
y optimizar tiempo se 
desarrollaran exclusiva-
mente los puntos del 
orden del día. 
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La
 v

ot
ac

ió
n

4.

a) Votación abierta: se expresa el voto a viva voz, 

levantando la mano o poniéndose de pie.

b) Votación nominativa: el Secretario/a llama a los 

socios/as por su nombre y le pide emitan su voto a 

viva voz.

c) Votación nominal: el/la votante lo hace en forma 

verbal y puede razonar su voto (tiempo limitado).

d) Votación secreta: se la realiza por escrito (pape-

leta), se utiliza en elecciones y en asuntos de 

trascendencia 

a) El presidente/a de la Asamblea solicita al Secretario 

de lectura a las mociones que no existe consenso 

para que sean definidas por votación.

b) Formas de votación

Recomendación

Se recomienda que la persona que dirige 

la sesión no vote, salvo el caso que 

por tercera vez exista un empate, 

entonces esta obligado a emitir su 

voto (VOTO DIRIMENTE).
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c.- Clausura de la Sesión.

Elecciones

C
la

u
su

ra
 d

e 
la

 S
es

ió
n

a) Es la parte final, cuando se han abordado todos los 
puntos del orden del día con sus correspondientes 
resoluciones.

b) El Presidente/a debe realizar una retroalimentación de 
todos los puntos del orden del día abordados con sus 
correspondientes resoluciones, con el propósito de 
socializarlas y que se entiendan a su cabalidad las 
resoluciones tomadas.

c) El Presidente/a solicitará unos minutos de receso 
para redactar el Acta de  Sesión conjuntamente con el 
Secretario/a.

d) Redactada el Acta, el secretario/a dará lectura a la 
misma y se procederá a suscribirla, de igual manera 
se recogerá en un documento la asistencia de los 
socios a la sesión.

Tanto el Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

como la Ley de Organización y Régimen de Comunas señalan respecto del 

derecho al voto con el cuentan los socios de las organizaciones bajo su 

regulación.  

NORMATIVA JURÍDICA: 
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Reglamento a la 
Ley Orgánica de 
Economía
Popular y Solidaria 

Ley de Organización 
y Régimen de
Comunas 

Art. 31.- Votaciones.- La elección y remoción de 
directivos o Gerente y la exclusión de socios, se 
efectuará en votación secreta.
Los miembros de los consejos y comisiones, 
tendrán únicamente derecho a voz informativa, en 

la aprobación de sus informes, balances o en asuntos en que se juzgue su posible 
responsabilidad por infracciones legales o estatutarias.

Art. 32.- Mayorías.- Las resoluciones de la asamblea general y de los consejos, se 
tomarán con el voto favorable de más de la mitad de los asistentes, salvo los casos 
previstos en la ley, el presente reglamento y el estatuto social de las cooperativas.

Art. 16.- Del plebiscito y de la asamblea general.- 
Cuando el cabildo vaya a considerar asuntos de 
mayor importancia relativos a la comuna, para 
tomar cualquier resolución oirá, previamente, en 
plebiscito abierto, a una asamblea general de los 
habitantes del lugar.

El cabildo recibirá también en asamblea general a los asociados de la comuna, 
cualquiera que fuere el asunto a deliberarse, siempre que lo pida, por escrito o 
verbalmente, un número no menor de veinte habitantes.

2.5.    Delegaciones de la Asamblea y formación de comisiones 

Los socios de una organización actúan activamente al momento que 

se integran en comisiones, las que dependen  directamente de lo 

establecido en el estatuto interno o en su defecto de lo que disponga la 

Asamblea General y las necesidades que se deban solventar al interior 

de la organización. 
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¿Qué es 
una comisión?

 

“Una comision se compone de una o más personas a quienes se les ha 

encomendado algo. La comisión o comité es una asamblea miniatura, que 

puede actuar únicamente cuando hay quorum, para resolver problemas 

específicos que la asamblea, los estatutos y los reglamentos les encarguen”.

González, Fleming el Modulo 4 de Procedimiento Parlamentario (2009) Pg.   HGPT:

 Clases de Comisiones: 

Permanentes

Ocasionales
o Transitorias

COMISIONES

COMISIONES

Son generalmente designadas al momento de 
la constitución, se encuentran establecidas 

en los estatutos o reglamentos de la orga-
nización.

Se crean para un asunto determinado, 
cumplido su objetivo cesan en sus 

funciones.
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del Conjunto

Generales

COMISIONES

COMISIONES

Se deriva de la Asamblea Constituida en una 
Comisión para tratar un asunto menos 

formal y en un plazo determinado.

Se la declara cuando se suspende el orden del 
día para recibir a una persona o delegación y 

conocer un asunto determinado que estan 
proponen o informan.

2.6    Glosario

Cabildo: El órgano oficial y representativo de la comuna es el cabildo, 

integrado por cinco miembros, quienes ejercerán las funciones de 

presidente, vicepresidente, tesorero, síndico y secretario. Art. 8 de la Ley 

de Organización y Régimen de las Comunas. 

Quórum: Es el número mínimo de miembros en una asamblea que se 

requiere deben estar presentes para que los acuerdos de la asamblea 

tengan valor.  Generalmente se considera la mitad más uno de los 

miembros que integran la Asamblea como un quorum prudencial. 

(González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación 

y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 13.)

Mayoría Absoluta: Es igual a la mitad más uno de los miembros 

que integran la organización, estén o no presentes. Por ejemplo, si 

la Asamblea tiene 150 miembros o representantes registrados/as y 

están en la sesión 120, se requerirán 76 votos para lograr una mayoría 

absoluta. (González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de 

Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 23.)

1.

2.

3.
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Mayoría Simple: Se denomina también “mayoría de los presentes”. 

En este caso, se requiere el voto de más de la mitad de los miembros 

presentes en la votación. Debe existir, eso sí, el quorum reglamentario. 

Por ejemplo si la Asamblea tiene 90 miembros, y están presentes en 

la sesión 60 miembros, 31 votos logran la mayoría simple.  (González V. 

& H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación y Formación 

Ciudadana. Generando, Primera Edición, 23.)

Mayoría relativa o de los quebrados: Se aplica cuando así se 

estipula en la constitución o en los estatutos. Puede ser de 2/3 partes 

de los miembros presentes o bien las ¾ o 4/5 de los votos emitidos 

por los presentes, se emplea este tipo de mayoría cuando se requiere 

un mayor número de votos a favor de una persona o tesis, en todo 

caso esta votación siempre es superior a la mayoría simple. (González 

V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación y 

Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 24.)

Unanimidad: Es el acuerdo que se da cuando todos los presentes 

tienen el mismo sentir, es una exigencia muy severa y casi nunca se 

la pide. (González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de 

Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 24.)

Resolución: Se considera a la decisión de la Asamblea sobre uno o 

varios de los puntos del orden del día. (González V. & H. Gobierno Provincial de 

Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, 

Primera Edición, 32.)

Orden: Se considera en los casos cuando el acuerdo tiene la naturaleza 

de un mandato. (González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). 

Programa de Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 32.)

Petición: Se considera en los casos cuando el acuerdo responde 

a una petición o demanda hecha.  (González V. & H. Gobierno Provincial de 

Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, 

Primera Edición, 32.)

6.

5.

7.

8.

9.

4.
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Plebiscito: Es un mecanismo de democracia directa que se 

caracteriza por la convocatoria a la ciudadanía para que, mediante su 

voto, ésta se pronuncie sobre diversas cuestiones de su interés que 

son sometidas a su resolución. La convocatoria a plebiscito puede 

originarse en las autoridades o puede ser propuesta por un grupo 

de personas de la comunidad.  Fundación Jaime Guzmán (2011) Plebiscito y 

Democracia, recuperado:

http://www.jaimeguzman.cl/wp-content/uploads/2011/09/Plebiscito-y-democracia-

representativa.pdf

Proyecto: Una ley, estatuto o reglamento antes de ser aprobado es 

llamado proyecto. (González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). 

Programa de Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 32). 

Acuerdo: Generalmente se refiere al contenido de una moción 

ordinaria. (González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de 

Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición, 32.)

Discusión o Debate: Uno de los principales objetivos de una 

Asamblea deliberativa es el intercambio de puntos de vista sobre 

los diversos asuntos que deben ser resueltos por la organización. 

Los miembros necesitan tener toda la información disponible de 

las cuestiones planteadas. Todos desearían expresar su opinión y 

convencer a otros de su criterio. La oportunidad para efectuar esto 

se presenta a través del privilegio del debate o discusión. (González V. & 

H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). Programa de Capacitación y Formación 

Ciudadana. Generando, Primera Edición, 54.)

10.

11.

12.

13.
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2.7      EJERCICIO 2

1. VERDADERO O FALSO:

a). En la Asamblea se toma decisiones importantes en beneficio de la 
institución………………
b). Al ser la Asamblea el máximo órgano de la institución, las decisiones de otros 
órganos o de directivos no podrán contradecir o contravenir lo dispuesto por 
ésta……
c). Los socios en la Asamblea tienen derecho a un voto sin importar el monto de 
sus aportaciones………..

2. COMPLETE LA IDEA:  

Se distingue tres etapas en la Asamblea, los mismos que son: 
a)…………………………………….
b)…………………………………….
c)……………………………………..

De existir el quórum de instalación necesaria, el Presidente declarará ……
………………………………….............................................................

En el momento del desarrollo de la sesión, en el debate se distinguen 5 
características cuales son: 
a)…………………………………….
b)…………………………………….
c)……………………………………..
d)…………………………………….
e)…………………………………….

3. CONCEPTUALIZACIONES:

Señale cinco atribuciones de la Asamblea General y explique por qué las 
considera importantes: 
a)…………………………………….
b)…………………………………….
c)……………………………………..
d)……………………………………..
e)……………………………………..
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¿Qué tipo de comisión existe en su organización conforme a sus estatutos 
y de no existir qué comisión debería conformarse y señale las razones?
………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
…………………….…….................................................................................

4. RAZONAMIENTO:

Señale la diferencia entre Mayoría Absoluta y Mayoría Simple. 
………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………..…................................................................................

5. PRÁCTICA: 

Redacte una convocatoria para la Primera Asamblea General Ordinaria 
de su organización, en la que se debe tratar los siguientes temas: 
a). Conocimiento, resolución y aprobación de los informes económicos y de 
gestión del Gerente y directivos;
b). Conocimiento, resolución y aprobación de los estados financieros.

DESARROLLO: 
………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
…………………………..…...........................................................................
...................………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………
…………..…..................................................................................................
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UNIDAD  3 Acta de la Asamblea

OBJETIVO

Utilizar las herramientas proporcionadas 

para la correcta elaboración de la acta de 

Asamblea como instrumento que refleja 

las resoluciones de la organización.   

¿Qué es 

el Acta de la 
Asamblea?

Es la redacción de lo deliberado 
y acordado en cada una de las 
sesiones de la organización, 
además constituye el fiel reflejo 
de la historia de la vida de la 
agrupación.

(González V. & H. Gobierno Provincial de 
Tungurahua (2009). Programa de Capacitación 
y Formación Ciudadana. Generando, primera 
Edición,20.) 
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3.2     ¿Cómo redactar el Acta de la Asamblea?

González V. & H. Gobierno Provincial de Tungurahua. (2009). 
Programa de Capacitación y Formación ciudadana. Generando, 
Primera Edición, 20:
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Los requisitos señalados anteriormente 
contemplan todos los elementos que una 

acta de asamblea debe reunir, sin embargo,  
no todos se podrán aplicar en una misma acta; 
todo dependerá del tipo de asamblea que se 

celebre y del orden del día establecido, así vamos a 
desarrollar un ejemplo para graficar los señalado. 

Ejemplo de una Acta de la Asamblea

COOPERATIVA DE CAMIONETAS LIVIANAS DE TUNGURAHUA 
“24 DE JUNIO” 

ACTA DE LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE AL LUNES 23 DE FEBRERO DE 2015 

En la cuidad de Ambato, el día de hoy lunes veintitrés de febrero del año 
dos mil quince, a las 16h00, en el domicilio de la Cooperativa, ubicado 
en la calle Esmeraldas 0E115 entre Oriente y Puyo de esta cuidad de 
Ambato, Provincia de Tungurahua, se reúnen, los siguientes socios de la 
cooperativa: 

No. Nombres  Apellidos  Cédula de 
Ciudadanía  

1 Juan Fernando Vaca Zumbana 180043621-9 

2 César Augusto  Chiliquinga Moreta 100200300-8 

3 Mario Enrique  Beltrán Ojeda 070506040-0 

4 Cristián Adrián  Moreira Moreira 050206353-8 

5 Andrés Olmedo Aguirre Solano 131211504-0 

6 Ana Lucía  Cáceres Solís 180254698-7 

7 Francisco Rolando Manobanda Maisanche  080604020-3 

8 Lourdes Cecilia  Ruiz Moposita  115891333-7 

9 Edmundo Fidencio  Garcés Rodríguez  085264792-1 

10 Luis Fernando Potosí Aguarico  084098115-2 

11 María Cristina Sánchez Escobedo 180296330-0 

12 Santiago Felipe Caza Daquilema  032420829-4 

13 Federico Orlando López Sumba 032850041-6 

14 Carlos Eduardo Rodríguez Vivanco 184563257-1 

15 Diego Fernando Chuzo Chiluiza 098098098-5 



44

 4Procedimiento Parlamentario Procedimiento Parlamentario 4

Herramientas   para la gestión ciudadana en Tungurahua

Bajo la presidencia de la Señora Ana Lucía Cáceres Solís, quien actúa 
como Presidente de la Asamblea conforme a los estatutos sociales, actúa 
como Secretaria la Señora Lourdes Cecilia Ruíz Moposita, se señala que 
también se encuentra presente el Señor Jaime Patricio Molina Mayorga 
Gerente de la Cooperativa quien ha sido invitado con el propósito de que 
brinde las explicaciones necesarias a los socios respecto del movimiento 
económico de la Cooperativa si éstos le solicitaran información .- Estando 
presente la totalidad de los socios de la Cooperativa y el cien por ciento 
de los aportes de capital, para tratar los siguientes puntos del orden del 
día, puesto en conocimiento de los socios a través de la Convocatoria de 
fecha martes 30 de enero de dos mil quince:

Conocimiento, resolución y aprobación del informe económico y 
de gestión de Gerente del año 2014; 
Conocimiento, resolución y aprobación del informe de gestión 
del Consejo de Administración del año 2014; 
Conocimiento, resolución y aprobación del informe de gestión 
del Consejo de Vigilancia del año 2014; 
Conocimiento, resolución y aprobación de los estados financieros 
correspondientes al ejercicio económico de 2014. 
Lectura y Aprobación del acta. 

La señora Presidente de la Asamblea declara instalada la sesión toda vez 
que se ha verificado la existencia del quorum necesario para dar comienzo 
y dispone se de curso al orden del día establecido:

1.- Conocimiento, resolución y aprobación del informe económico y 
de gestión de Gerente del año 2014.- La Presidenta de la Asamblea, 
concede el uso de la palabra al Gerente de la Cooperativa con el 
propósito que explique su informe económico y de gestión del año 2014. 
Por su parte el socio Federico Orlando López Sumba solicita se amplié 
la explicación en lo que respecta al informe económico del año 2014 y el 
Gerente procede con aquello. La Presidenta de la Asamblea mociona que 
toda vez que existe conformidad por parte de los socios de la Cooperativa 
en lo que respecta al informe económico y de gestión de Gerente del año 
2014 se apruebe los mismos.
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RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria de Socios toda vez que 
ha conocido el informe económico y de gestión de Gerente del año 2014 
resuelve aprobarlos por unanimidad.

2.- Conocimiento, resolución y aprobación del informe de gestión del 
Consejo de Administración del año 2014.- La Presidenta de la Asamblea 
procede a dar la correspondiente explicación de forma detallada sobre el 
informe de gestión del Consejo de Administración del año 2014 al ser 
también Presidenta de este órgano, el socio César Augusto Chiliquinga 
Moreta mociona que toda vez que el plan  estratégico, el plan operativo 
anual y su presupuesto se encuentran conforme a los rubros aprobados 
por la Asamblea General y ejecutados satisfactoriamente se proceda a 
aprobarlos. 

RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria de Socios toda vez que 
ha conocido el informe de gestión del Consejo de Administración del año 
2014 resuelve aprobarlos por unanimidad. 

3.- Conocimiento, resolución y aprobación del informe de gestión 
del Consejo de Vigilancia del año 2014.- A petición del Presidente del 
Consejo de Vigilancia Señor Cristian Adrián Moreira Moreira la Presidenta 
de la Asamblea le concede el uso de la palabra para que proceda a explicar 
de forma detallada a las Asamblea General  el informe de gestión del 
Consejo de Vigilancia por el año 2014, en el que se destaca que toda vez 
que los vocales del Consejo han procedido a revisar el Balance General y 
el de Perdidas Ganancias de la Cooperativa, los mismos coinciden con la 
realidad de las transacciones ejecutadas durante el ejercicio económico 
del año 2014, por lo que el mismo mociona se apruebe el informe de 
gestión y se procede con la votación. 

RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria de Socios toda vez que 
ha conocido el informe de gestión del Consejo de Vigilancia del año 2014 
resuelve aprobarlos por unanimidad. 

4.- Conocimiento, resolución y aprobación de los estados financieros 
correspondientes al ejercicio económico de 2014.- La Presidenta de 
la Asamblea nuevamente concede el uso de la palabra al  Señor Jaime 
Patricio Molina Mayorga, Gerente de la Cooperativa, quien señala que 
efectivamente como pudo conocer la Asamblea a través del Informe 
de Gestión del Consejo de Vigilancia del ejercicio económico del año 
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2014,  presentado antes de su segunda intervención, las cuentas de la 
institución se encuentran transparentada y los resultados que reflejan 
tanto el Balance General como el de Pérdidas y Ganancias coinciden 
con la realidad contable, financiera y económica de la Cooperativa. La 
Presidenta d la Asamblea mociona se aprueben los estados financieros 
correspondientes al ejercicio económico de 2014.

RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria de Socios toda vez que ha 
conocido los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 
de 2014 resuelve aprobarlos por unanimidad. 

5.- Lectura y Aprobación del acta.- La Presidenta de la Asamblea y 
la Secretaria solicitan un receso de media hora para redactar el acta. 
Transcurrido el tiempo solicitado retornan a la sesión para la clausura de 
la misma, la Secretaria da lectura del acta, y la Presidenta mociona que la 
Asamblea apruebe la misma. 

 RESOLUCIÓN: La Asamblea General Ordinaria de Socios toda vez que 
le ha sido leída de forma íntegra el Acta de la Primera Asamblea General 
Ordinaria de la Cooperativa de Camionetas Livianas de Tungurahua “24 
DE JUNIO”, correspondiente al lunes 23 de febrero de 2015, de forma 
unánime resuelve aprobar la misma.   Siendo las 18h00 se clausura la 
misma. 

Sra. Ana Lucía Cáceres Solís Sra.           Lourdes Cecilia Ruíz Moposita,
Presidenta de la Asamblea                      Secretaria de la Asamblea

3.3     ¿Qué es el expediente de las Actas de la Asamblea?
 

Respecto de esta obligación que deben cumplir las organizaciones sociales 

no vamos a encontrar una definición doctrinaria ni conceptual al respecto, nos 

guiaremos por lo  que la práctica de un buen procedimiento parlamentario 

no señala. 
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3.4     Cumplimiento de las Decisiones de la Asamblea

Las decisiones y resoluciones de la Asamblea General son de obligatorio 

cumplimiento tanto para los socios como para los órganos de la institución, 

así lo dispone el Artículo 33 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria. 

El expediente de las actas de la Asamblea no es otra cosa que un 
archivo sistemático por fechas, numeración y documentos que 

sustenten las actas que se celebren en la organización.

Listado de los posibles documentos que acompañarán al Acta de 
Asamblea y que forma parte del expediente:
 
  Convocatoria; 
  Firma de recepción de la convocatoria por parte de los socios e 
             invitados como constancia que se entregó la misma; 
  Informes, propuestas o proyectos que se vayan a tratar en la 
             asamblea; 
  Balances o documentos contables o financieros que de igual 
             manera se vayan a tratar en la asamblea;
  Firma de asistencia de los socios de la organización que 
             concurrieron a la Asamblea convocada; 
  Acta de la asamblea debidamente suscrita por el presidente/a y 
             secretario/a.  

Art. 33.- Asamblea General de Socios.- La 

Asamblea General es el máximo órgano de 

gobierno de la cooperativa y estará integrada 

por todos los socios, quienes tendrán derecho 

a un solo voto, sin considerar el monto de sus 

aportaciones y que podrá ser ejercido en forma 

directa o mediante delegación a otro socio. Sus 

decisiones y resoluciones obligan a todos los 

socios y a los órganos de la cooperativa.
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3.5     EJERCICIO 3

Conformar grupos de trabajo y redactar el Acta de Asamblea que corresponde 

a la Convocatoria elaborada por usted en la Unidad II.
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
………………………………….....................…………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
…………………………………………………...………………………………

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (13 de diciembre 2012) 
Corporación de estudios y publicaciones Instituto de Economía Popular y 
Solidario.
Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (13 de ABRIL 
2011) Corporación de estudios y publicaciones Instituto de Economía Popular 
y Solidario.
Ley de Organización y Régimen de las Comunas, recuperado: www.silec.
com.ec 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, ( 2003 – 2006). Guía de 
apoyo para la redacción, puesta en práctica y evaluación de los Resultados 
del Aprendizaje, (en línea),recuperado el 14 de octubre 2014. : www.aneca.es/
content /download/12765/../learningoutcomes_v02.pdf 
Cartilla Educativa No. 2, Procedimiento Parlamentario, recuperado: http://
www.swissaid.org.ec/sites/default/files/images/PParlamentarios.pdf
Estudios Fundación Jaime Guzmán, PLEBISCITO Y DEMOCRACIA 
REPRESENTATIVA (2001), recuperado: http://www.jaimeguzman.cl/wp-
content/uploads/2011/09/Plebiscito-y-democracia-representativa.pdf
González V. Módulo 4 Procedimiento Parlamentario (2009). Programa de 
Capacitación y Formación Ciudadana. Generando, Primera Edición  & H. 
Gobierno Provincial de Tungurahua.
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